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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N' 103-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, de fecha 29 de
noviembre de 2022, emitido por la D¡recc¡ón de Programacion. la Dirección de Almacén y
Distribución, la Direcc¡ón de Adquis¡ciones y la Oflc¡na de Asesoria Legal; y

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú establece que todos tienen
derecho a la protecc¡ón de su salud, la del med¡o familiar y la de la comun¡dad, así como, el
deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-SA, publ¡cado en el Diario Oficial "El
Peruano" el 11 de mar¿o de 2020, se declaró la Emergencra Sanitaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) dÍas calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para
evitar la propagación de la COVID-19, la que fue prorrogada med¡ante los Decretos Supremos
N' 020-2020-SA, 027 -2020-SA, 03 1 -2020-SA, 009-2021 -SA. 02s-2021 -SA y 003-2022-SA;

N' .2022-CENARES-MINSA

Que, a través de la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2022, en su literal d) del numeral 43.1 del artículo 43 d¡spone la asignación de
S/ 200 000 000,00 (Doscientos m¡llones y 00/100 Soles). en la fuente de flnanc¡amiento
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para que CENARES adquiera equipos de
protección personal - EPP, med¡camentos, otros insumos médtcos. y oxígeno medic¡nal para
atender la emergencia sanitaria por COVID-19:

Que, el artículo I del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la
Ley), ref¡ere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se invierten y a promover la actuación Dajo el enfoque de gestión por
resultados en las contratac¡ones de b¡enes, servic¡os y obras. de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, a través del Memorando N" 454-2021-DP-CENARES/IIlNSA, de fecha
09.09.2021, la Dirección de Programac¡ón, emite el requerimrento y las Especificaciones
Técnicas para la 'Adquisición de Dispositivos Médicos para la Prevenc¡ón y Tratamiento del
Coronavirus en el marco del Estado de Emergenc¡a sanitana por el Covid-19 (l0ltems) para
el abastec¡miento por un per¡odo de 5 meses - Guantes Qurrurgrco Estéril Descartable N'7
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CONSIDERANDO:



DOCUMENTO
OBJETO OE LA

COI{TRATACIÓN
MONTO OE LA

CONTRATACIÓN
TIPO DE

PROCEDIMIENTO
SISTEMA DE

CONTRATACIÓN
PROVEEOOR

SELECCIÓNADO

Guantes Ouiúrgico
Esté.il oescartable N" 7

1t2

S/ 605,,t10.00
lnc.lGV

CONfRATACIÓN
DIRECTA

Suma Alzada

UTILITAR¡OS
MEOICOS SAC

Guanles Oujrurgico
EsÉril Descartable N'E

UTILITARIOS
MEDICOS S,A C

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario N'CCP 005544 (SIAF 004148)
y la CCP 005556 (SIAF 004152), emitidas por la Oflcina de Planeamiento, Presupuesto y
lvlodernización, se otorgan los recursos necesarios, en la fuente de financiam¡ento Recursos
por Operac¡ones Oficiales de Crédito, paÍa Íealizar la contratación antes ind¡cada;

Que, med¡ante correo electrónico de fecha 21 de octubre de 2002, la Unidad de
Ejecuc¡ón Contractual de la Dirección de Adquisiciones remite a la empresa UTILITARIOS
MEDICOS S.A.C., la Orden de Compra N' 5189-2022, por el monto de S/ 605,440.00
(Se¡sc¡entos cinco mil cuatrocientos cuarenta con 00/100 soles) incluido IGV para le
adqu¡sición en la primera entrega de 190,000, unidades de "Guantes Quirúrgico Estéril
Descartable N' 7 %";

Que, mediante correo electrón¡co de fecha 21 de octubre de 2002, la Unidad de
Ejecución Contractual de la D¡rección de Adqu¡s¡ciones rem¡te a la empresa UTILITARIOS
MEDICOS S.A.C., la Orden de Compra N' 5187-2022, por el monto de S/ 246,400.00
Doscientos cuarenta y seis mil cuatroc¡entos con 00/100 Soles) incluido IGV para la

dquisición de 280,000 un¡dades de "Guantes Quirúrgico Estéril Descartable N'8";

Que, con fecha 28 de octubre de 2022, Ia empresa UTILITARIOS MEDICOS S.A.C.,
según Guía de Remisión 0001-N'0040660 y Acta de Verificación Cuali - Cuantitativa, realiza la

entrega de los bienes de la orden de Compra N'5'189-2022;

Que, con fecha 26 de octubre de 2022, ¡a empresa UTILITARIOS MEDICOS S.A.C.,
según Guía de Remisión 0001-N' 0040642 y Acta de Verificac¡ón Cuali - Cuant¡tativa, realiza
la entrega de los bienes de la Orden de Compra N" 5187-2022;

Que, med¡ante Memorando N' D000992-2022-DG-CENARES/MINSA, de fecha de 29
de noviembre de 2022. la Direcc¡ón General del CENARES, aprueba el expediente de
contratación de la Contratación Directa, bajo el supuesto de s¡tuac¡ón de emergencia por
acontecimiento catastrófico, dest¡nada a la "Adquisición de Dispositivos Médicos para la
Prevención y Tratamiento del Coronavirus en el marco del Estado de Emergencia sanitar¡a por
el Cov¡d-19 (10 items) para el abastec¡m¡ento por un periodo de 5 meses - Guantes Quirúrgico
Estéril Descartable N" 7 1/2 y N" I - OC 5187- 5189 -2022', la misma que se encuentra
incluida en el Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 2022 con el número de
referencia 351 ;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 00103-2022-COV|D1g-CENARES/M INSA. de
fecha 29 de noviembre de 2022, se sustenta el trámite de regularización de la contratación
directa bajo el supuesto de situación de emergencia derivada de aconlecimientos
catastróf¡cos, destinada a la "Adquisición de Dispositivos Méd¡cos para la Prevención y
Tratañ¡ento del Coronavirus en el marco del Estado de Emergencia sanitar¡a por el
Cov¡d-lg (10 items) para el abastecimiento por un periodo de 5 meses - Guanfes
Quirúrgico Estér¡l Descaftable N' 7 1/2 y N" I - OC 5187- 5189 -2022", por el monto total
de S/ 851,840.00 (Ochocientos cincuenta y uno mil ochocientos cuarenta con 00/100 Soles)
incluido IGV:
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1/2 y N' 8 - OC 5187- 5189 -2022":

Que, mediante Informe de ¡ndagac¡ón de lvlercado N" 282-A-2022-U lM-DA-
CENARES/MINSA, de fecha 20 de octubre de 2022, y de Io señalado en el Formato de
Cuadro Comparativo anexo a éste, la Un¡dad de Investigación de Mercado de la Dirección de
Adquisiciones, determ¡na el valor est¡mado de la contratación, según el siguiente detalle:

s/ 246,400.00
ln. IGV

lndagación de
Mercado N" 282-
A-2022-UtM-OA-
CENARES/MIN
SA
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Que, de conformidad al literal b) del numeral 27.1 del alticulo 27 del Texto Único
Ordenado de Ia Ley de Gontrataciones del Estado, aprobada por Decreto Supremo N" 082-
2019-EF, las entidades pueden contratar directamente con un determ¡nado proveedor ante
una situación de emergencia derivada de acontec¡mientos catastróf¡cos, situaciones que
afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que
ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el
ente rector del sistema nacional de salud;

Que, el literal b) del articulo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modificator¡as establece respecto a la causal de
situación de emergencia que "(...) En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera
¡nmediata /os bienes, servicios en general, consultorias u obras, estictamente necesanbs,
tanto para preven¡r /os efecfos del evento proximo a producirse, como para atender los
requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a
/os requislfos formales de la presente norma. Como máx¡mo. dentro del plazo de veinte (20)
días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien. o la primera entrega en el caso de
sumin¡stros o desde su instalac¡ón y puesta en func¡onam¡ento en el caso de b¡enes baio la
modalidad de llave en mano, o del in¡cio de la prestac¡ón del servicio, o del inicio de la
ejecuc¡ón de la obra, la Entidad regulariza aquella documentac¡ón referida a las actuaciones
prepamtorias, el infome o los informes que contienen e/ suslenfo técnico legal de la
Contratación D¡recta, la resolución o acuerdo que la aprueba. así como el contrato y sus
requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya s¡do elaborada, aprobada o suscn1a,
según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes
y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regulanzación de la garantía, el plazo
puede ampliarse por diez (10) días adicionales (...\";

Que, mediante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
Orientaciones de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de
contrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional. el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-1q),
calificado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud. y que ha just¡f¡cado que el
ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A el estado de
emergencia sanitaria a nivel nacional, constituye un acontec¡miento catastrófico a /os efecfos
de la normativa de contrataciones del Esfado, que hab¡l¡ta la aplicación de la causal de
contratación directa por situación de eme¡genc¡a. facultanda a las Entidades a contratar de
manera ¡nmediata, en el marco de sus compefencias. /os bieres. se/'vlcios y obras necesarios
para atender los requeimientos generados como consecuencÉ d¡recta del evento producido
(. . )";

Que, de otro lado, el numeral '101.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-20'18-EF y modiflcatorias,
señala que la potestad de aprobar contrataciones d¡rectas cor ta causal de s¡tuación de
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emergencia es indelegable;

Que, asimismo, el numeral 101.2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias,
establece que la resoluc¡ón del Titular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requ¡ere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes
prev¡os, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la contratac¡ón
d¡recta;

Que, en dicho contexto, y dada la justif¡cación expuesta, se configura el supueslo de
contratación d¡recta por la causal de situación de emergencia derivada de acontecim¡entos
catastróficos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser regularizada conforme a lo
prev¡sto en la normativa de contratac¡ones del Estado;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Dirección de Programación, de
la Dirección de Almacén y Distribución y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus mod¡ficatorias, la Resolución Ministerial
N' 951-2022-MINSA por la cual se des¡gnó a la Director General del CENARES; y la
Resolución Ministerial N' 907-2021/M|NSA, mediante la cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULo 1".- Aprobar la contratación directa por la causal de s¡tuación de
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos para la "Adquisición de Oisposifivos
Médicos para la Prevención i Tratam¡ento del Coronavirus en el marco del Estado de

mergencia sanitar¡a por el Covid-19 0O ¡tems) para el abastecimiento por un periodo

22", con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos por Operaciones Of¡ciales de
Créd¡to, conforme al detalle que se indica en el Anexo adiunto, que forma parte integrante de
la presente Resolución.

ARTíCULO 2'.- D¡sponer que la Dirección de Adquisiciones efectúe la publicación de
la presente Resolución Directoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en
el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado. Asimismo, se dispone que se
verifiquen los plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advertir retrasos
injustificados que determ¡nen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.

Regístrese y comuniquese.
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5 meses - Guantes Quirúrgico Estéril Descartable N" 7 1/2 y N" I - OC 5187- 5189 -



ANExo A LA RD N" 1121 -2022-.ENARES/MTNSA

PROVEEDOR DEScRtPctóN CANTIDAD FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

UTILITARIOS
MEDICOS

S.A,C.

Guantes Quirúrgicc
Estéril Descartable

N' 7 1t2
190.000

Recursos por
Operaciones

Oficiales de Cred¡to

s/ 605,440.00
lnc. IGV

Guantes Qulrúrgicc
Estéril Descartable

N'8
280.000 s/ 246,400.00

ln. IGV
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